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Ué~co, Dist:;it.o Federa~. Acuerdo de la Cuarta Sala. 

de la Suprema Corte de_ Justicia d e la Nación del dÍa vein 

tiuno de. ,juli? d e mil novf.cientos cuarent,a y tres . 

·, 

-. 

... ·. · . ·v·r S' T o, para res oiver, el preoente juicio de--

aropáró directo; · y; . . :f 

Cote,jado ·con el { 
1 

· 
proyecto prcse~ 1 

t ':lc1C ¡:>O~ "~ ~:1~·~· 
¡,.;endo¿a ·Pard : · [:;_..._ 
!1 J. s tro . .., os e7;1ifi_. . 

, _,· .. lA._/ . v ~n escr<ti

0

.- Jovi<t.a G .• <le Vásq~e-7, por su propio derecho, 

V ~ • de primero de ~.pt.iembre de mil novecientos -

cuarenta y _o.os, compareciQ~e- esta Suprema Cort.e ·pro--\ \ , 

movie:r~do juicio de .~~-- contra actos de la Jutita Cen­

tral de Conciliación~·oitraje de Mexicali, Baja Co.U­

fornia , y dé su l?r_esidente,que hizo consistir en el lau­

do· qu; . di<::t_ó···la ~a de esas autoridades con fecha -­

seis d~ agos to del mismo año -en el -éx:pediente relativo-­

a la reclamaiÍ!.~que. le -~iguieron' Jorge y José Luis Es-­

quer y li'elipe .Roélriguez, que fu6 resuelto en estos t ér--
' .. ··e;.: . . . . : 

minost 11-~.- Los -actores probaron su acción y la -. ~·~ . 

"demandada no justificó sus excepciones.- &'EGUNOO.- Se -

'-'co~a . ~a seitora Jovi t a Corrales de Vásquez, a rein& 

11to!ü&r en:. ~os t~a'bajos d e filarmór.d.cos q.ue desempe:P.aban 

11~1 Establ .ecimiento "R:ló_~Rita11 , a l os señores Jorge y 

11Jos~ Luis Esq_uer y .FeUpe_ Rodr!guez.- 'l'EBCEID.- IguaJ.-­

Itment,e se condena a l.a señora_ Jovita Corrales de Vásquezt 

, !lr_opietar~a del esta.bleciro:i.ento11Rí-o P.ita11 , a pagar a -­

"los señores Fe~ipe.RodrÍguezt .Jorge y Jose Luis Esquert­

"J.os saJ.ar_ioe ca!d.os .en los t~rminos d e ley t tomándose --

11co>.no base el taJ.ario de catorce dólares sana.narios para 

u el 'primero y ter~~o y dieciocho dólares tr•)inta centé­

"simoa para el se~~o, en cuyas. sumas queda i ncluÍdo ;.;, 
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"el d!a ·de desca.nso.- C"úARTO•"' Se concede e~ tármino de 

U cuarenta y ochó horas p()l'a que se cumpla con· esta de­

"termina.ci6n.- QUINTo.- ~Tótif!quese ••• ", y en l.a eje-­

cución de ese fallo de parte de la otra autoridad, con­

juntamente con el Act~io adscrito a ese Organismo.-­

Pre·~ende que esos .actos v~9~n las gar·ant!as iildividua­

les que consagran los artÍculos 14·y 16 constituciona­

les. Por v!a de hecboa refirió que los nom~ados Es-­

quer y F'elipe Rodr!guez le exigieron la re~nstalación -

en su~' trabajos tle r,~icos·· 'en el establecimiento 11R:Co 

Rita11 , 'que es de sil propiedad¡ ·que d:!as antes el Sindi- ,. 

· cato Cobtrol Prolet.'aril) de Mdsicos1'a · que los actores --

perteneéieron,11e exigi6 qu·e en ·ewnp'iimiento de la cláu-
.. \ . . . . ' 

Sul.a de rofclusiÓii c:e'l. co:rtt.i-ato col.ect.ivo de trabajo ---

concertado: ·sep.at;aí'·a a 'Oic'nos; d=emkndafit-es; pero que ha--
\ ,_ . .. 

bi&ldose resistido· i'u.é amenazada. con una huelga gene---

ral; viéndose obligada a ceder a iaa p.retensiones del­

sindicato; que no asis~ió a la audiencia de concilia---
' .. 

ci6n, y en la' de arbitraje· loa dem~dantes ampliaron su 

demanda exigiéndole 'lbs salafioli ca:idos sin citarla --­

para conciliar ese punto pues de haber sabido esa exí-­

genc:úi hubiera concurrido· y procu.r¿¡&, un arreglo¡ que -

¡;iost'e:d.orment.e tuvo oO'no·ciin:Úmto qu:~ los Esquer y Rodr;,í. 
. . \ . . . . . 

g uez sigu:i:e1•on un juicio al Sin<iica'to Control Proleta--

.. rio p'ara discutir si eran o nó ndem~~os de éste sin f -­
haber sido OÍda ni llamada a ese litigio; que la separ;a 

ción de esos ·trabaj'ador·es. se le' ~xliió mediante oficio-
• ' . • · '>, 

del sindicato y por un· emplazamiento- a huelga general;-
. ' \ . . ' : ' 

que· las ·Juntas que cotiocierori del c·aao le imputan cul-

pabili·dad~ ·sin tener en cÜent·¡x que ' obedeció las Órdenes 

' 

·· de eS'e gi>émio :f'utidacas' en él colitr¡t~ colectivo de tra- ' • 
. . ,: 

bajo, Y qúe ·ten!a ~oticias de qué el mult icitado sindi-
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cato. hab:!a acuoido. a esta Su:¡:l!'emá. Corte recla:nando en -

am¡:aro el l aude . que fué dictado en e~ juici.o· qué .. ~e si, 

~ieron ~squer y Rc;>ClrÍgue:z., Concluy6 pid.iendo se le . . . . ' . . 

oto1~a J.a protección :f.ed.~ral, 

. : : .. I!~- La Junta responsable en calidad óe --

informe. envió originales ias actuaciones del expediente 
( ·. 

respectivo • . ,__, 
~" 

III,- El Presiden~e de este Al.to Tribunal, 

e~ ~U,~~~· ~e veintidós de o~re siguiente, admitió­

la demanda y, substanciado que :fué el juicio en la t:or-
. . · ·· ··· ... p . . 
ma leg~l.1 .. eL Agente del !··~ t.erio pllblico auxiliar --

que intervieJ;~e, fonll\lJ.Ó pedimento en el que es de pare­

cer se conceda .el ~para ~os fL~es que precisa. 

: :' ~CONSÍDEHANDO: 

Prim;;¡_- E~tá acr.ed:l.tada J.a er.istencia --. . ,,. ~ .. ~ 
del acto rec~do ~or 

. cone:J;ante en .... el . juicio 

el texto del fall.o combatido ---

. . . ·: . . .. . de trabajo, 

~Segundo.- La quejosa alega 

tos dev~cióm 1_~-.N~ fué cita~ por 

estos concep--

la responsable 

para~ au~ien~~a. de.,conciliacign re:f'erente a los sal.li 

r•ios ~~os que exigieron l os a ctores, con in1'racci6n-. .. . . : .. 

d~ los art:!culos 504· y 505 de la Ley Federal del Traba­

j~ •• -: l~o ~~ o~da . en el conflicto laborista que Ea-­

quer y Rodr!?,Uez . sigui~on al ijindicato Control Prole-. . . . . . ~ . 

t.ario , en el que se l'<;solvi6 .que no eran mierabros de­

esa ~rupaci6n cuando los separ6,·misma r esolución en­

la que se bas6 el laudG combatido, por lo que se vul-~ . ; . . . 

neró el articulo .. 14. consti·~ucional. ¡ 3.- El Organismo-­

sentenciadol' hizo c~so •omiso de l.as pruebas que rindió 

r·e:f'erentes a las exigencias d el s indicato para que se-
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Par:u•a a los act.ores; fa la huelg·a''general que le 

plante.S,con infracci6ri: de los ard-c'iuJ.os 650 y 551 de 
\ ' . . . 
la citada ' ley; 4.- El Sindidato ·ho le not~fic6 que-

los Esquer y Rodr~'"tie:t· hubie~an réhtlnciado a seguir-
. - ~~ . 

:perteneciendo ~ ese @'·wo, pues de haberlo hecho su 
. . .., . . · . . . . 

proceder hubiera siclo ·distinto-, ·por··¡o cual creyer.do 

que eran todavía sus agremiaao·s · los'' separ¿ al ccmuni­

cál•~:rel~· ·que hab:!an- ti do expulsados de su seno; pero­

qué el organis~o . sentenoiador· ·sostieme que es respo.a 

sable de su s;,araci6n a virtud' d~ ia expu1si6n que-

, de ellos hizo·dioho sindicato·; Bas~ridose as! para 

Condenarla en' un héchó~ eX'~rafio' ' a i'a controversia, y 

que de cualquiera m-:lrte'i·ét'esüit6 posterior a la sepjl 

raci6n de los trabajadores, vulnerando con su proce­

der los articulas 550 y 561 de la susodicha ley, y-. . . 
5 . - E:l Si~icato :·:e.ont.rol Proletario de M6sicos in--

terpuso amparo en cont:i-a ·dél. .. laudó : dictado en el --­

juicio que le promovi·~f.oi:t' E'squer i : :Rocw:Cguez, estan-

• 

do penoi·ente dé'resolverse, por lo que l a Junta no - .. 
' debió fall?.r el .. negól!io~ 

• 
'· Tercero~::· ·lh' · ~ri.Dier agravio es infunda 

. .. 
dado por cuanto a que si bien es verdad que en el es-

crito inifial s6lo·d~~~on los .áctores su reineta-
' ) ~ .. 

1aci6n en el trabajó del que- i'úerotí··desplazados, y 
. . . 

que hasta la de arbi tftij e ;lé' ti:i~ói'i reclamados l os 
\ . . .. ~ ... ... 

salarios ca!dos por l os tl-al:iiijádor~li afectados, ·tam--

bi~n'lo es qué la quejo'~a · fu~ cits~da para la audiencia 

de .. c·onciUe.ci6n, en dos Óéasiones > ' ·s i n haber goncurr! 
. ·' \ \ .,. . . .... 

·· do¡ y que a la de dellia:nda ·y exceiihonea; ~p<n-e#6 ··su 

apoderado Josl. T·, Ruíz, qUien cont:~~tó la reol2roaciÓn 

neglndo1a en sus t~rminoa, :¡jór~lo ·:¿Ú:al no se le dejó-
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en estado de indeí'ensión, nlá.r..ime que la conciliación 

estuvo en ~ptitud ·de llevarla a cabo la quejosa en -

· cualquier. tiempo, y si no lo hizo. fué un acto que le-

es imputable~ · .. ,; .. 

', . euar.t6.- El seguJ.?.do agravio se deseat~ 

porque la oircur¡stancitl de qu¡;¡ no' hubiese sido llama­

. da la:. quejo.sa al. juicio l-aborista seguido por Esquer­

. y Boartguez al. Sindicato Control 'W(oletario de M6si--

c.os es .. un hecho. que tuvo. ver~cativo en aquel li ti-­

gio y· de ningui?.a manera en el ~e surgi6 el. laudo com 

batido ·que ·es ajeno a aq~...J) y además, porque en todo 

caso debi6 reclamar en amparo ese laudo si estim&ba -

·.que era perjudicial a~ intereses. 

Quinto~a Junta responsable fundÓ su 

fal.lo en· la copia certit"icada. de la opinión emitida por 

la Junta .Municip~~ C9nciliaci6n·de Tijuana, Baja­

California, ~el expedi~e relativp a la demanda que 

presentaron: ~er y RodrÍguez al. Sindicato Control -­

Prole·~ario de Ulisicos en la que esa autoridad conside­

ró que ~~arec!a de d&•echos para solicitar y ob-
,7 

tener del .. patrón .-Jovita. 'C. de 'll~quez- la separación 

de· a~o·s,tundáud.ose en. la c~áuaula de exclusión~del 
con~:rato por · no haberse ·justificado la existencia da­

~~~ pact.~; · ·porque el ·misnlo no poaia surtir efectos 

.en .contra de tercero. y empez6 a regir el dieciséis de 

novi~bre de· mil :novecientos cuarenta, esto es cuando­

los actores estab~an Ya 'separados'. de 'ese sindicato, he­

cho <que tuvo ,J.¡)gar los d:!as l4 y ·:u; de ese mes, segdn 

la copia cer.tificaaa da tal opinión; sialldo de aqui que 

no les obligaba e;L contrato. y, · por tan:to, el pa·tr6n no 

· tenia. obligación legal alguna de acatar órdenes del --
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sindicato en perjuicio. de perso:cas .que no estab8.n -­

comprendidas en ese convenio; por ·lo que debía conde­

' narse a la quejosa a reinstalar a :los reclamantes en-

los ·trabajos de filarmónicos que desempeñaban con 

los salarios que .ganab~ y a pagarles los salarios 

caídos. Ahor a bien¡ l6s hechos narrados y las consid~ 

raciones formuladas en la opini6ri emitida por la Jun­

ta de Conciliaci6n de Xijuana~· Baja California~en el­

cont'licto suscitado por Esquer· y Rodr:!guez al Sindi-­

cat o Cont,rol Proletario de Másicos.' no pueden ser 

elanentos 'de prue'ba que produzcan: en el ánimo del ju,& 

gador la convicci6n de la certeza de aquelles hechos 

por no ·~ener a la vis:ta los documentos de que provie­

nen~y las consideraciones constituyen simples razona-
' mientos de una, autoridad para conceder o n~ar lo que 

se le pide y, por. tanto·, la: repetida opini.Sn no es -

suficiente para J:\lndamentar un laudo como el r ecla.'l\li. 

do. Por ot 'r' .. parte., esa resoluci6n· de la Junta de que 

se viene hablando no caus'6 estado ·pues pas6 el asunto 

a la Cent-"'2.1 de Oo'nciliaci6ri y Arb'i:tra,je de Mexicalir 

quien llegó a pr.onunc'iar el ·laudo · corresponpiente --­

condenatorio- para el al~didO 's'indi:catc>¡ mismo que lo -

recurri6. en amparo directo ante eáta Corte que cur•s6 -

b"ajo el nJSmero 6709/42/la,..., ~ se resolvi6 el diez de 

m.arzo 'del corriente. at1o en el sentido de concede:r el­

amparo a la egrup:o\ci&h quejosa, por cuanto a que 1'la 

11í'alta de dep6s ito de un contrat o colectivo ante las-­

uJ~tas de OonciliaciÓ.n., trae cemo consecuencia que -

·~_el: mismo no produzca. e:f'e.ctos l.egales con relación a -

"tercer,oa,. pues entre los :contratantes los produce --

11desde el momento en que quedó :f'frmado. El contrato -

.. 

,. 
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" colecti'i'o que .nos ocupa se cel.ebr6 ent re empresa y sin­

"di:cato el. doce de n<;¡viemb;re de mil. novecientos cuarenta 

~y uno y se d~pósit6 ~nte ls Junta correspondi ent e el - ­

"dieciséis, del mismo mes ¡ como l.os actores pres entaron­

~sus· renunci.as ·el d í a cator ce, si ·nos atenemos a lo an--

11t es expuesto las ~anciones que en dicho contrato colec­

"t iv0 se establecieron, obli gaba en est e último d:Ía a -­

"los obreros Esquer y Rodríguez y ~ta dos d!as ---­

"después_ en que , fU~ depositado dado que figuran como - --

' · · "partes en dicho contratb a t~ del sindicato que lo-

"celebr6" . La concesión ó.e fSlfi 
mio y lo.s razonami entos· qu~ 

amparo al referido gro- ­

fundamentan tiene deci--

siv.s,;· .influencia ep- est~cio y resuelven los agr avi os 

tercero y cuarto -aduc,i~ por la quejosa que substan - -

cia lmente s.e.~aecl.ar~ ~ procedentes, pues 

v i olacione's cometi~por la r esponsable 

resal.tan las -

en su aprecia--

ci6n de pruebas~ y razones que d i 6 para otor.garles valor 

probatorio a l~ce1fente a l as de l.os act ores, 

siendo oor tal motivo el laudo. vnpugnaóo v i ol.atorio -­

d e l.as ~a~as indi~idual.es de la promovente, a qlien 

es de concederl.e la protecci6n federal. que sol icita -

para -~ecto de que el orgmismo sentencia.dor dicte­

nuevo iaudo .en el que analice las probanzas rendidas-
¡;> . 

poi~ partes en ·r elaci6n con el expediente r elat i vo-
~· 

al. coni'l'icto que iniciaron ~ Sindicato Control l'rol.e-

tari o de V~sicos , y le contestaci6n que di6 la agravi~ 

da negando esa reclamación y dec i da el negocio en .los 

.. · . . té~if.IQS , ®e ),o j~,tzgue conveniente • 

. Por lo expuesto, con fundamento en las 
~ . . . . ~.. . 

dls-poaiciones l ega.tes invocadas, y especialJllent e en l.os 

art!culos 103 fracc16n I y 107 irácción IX de la Cons­

·~itución Federai', .158. fi.ai:cf6n· r:¡:I,' 182 y demás rel ati -

. . . '· _. 
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vos de·la Ley Orgánica de~ -~paro , s e res uelve; 

PRIMERO~· La J ustici a de la Uni6n ampara y 

prot ege a J ovita G. de V~zquez , cont r a .los act os que - - ­

recl ama de la Júnta Cen'li.ra'L de Conciliaci6n y Arbitr aje 

de Mexícali , Baja Caiif~rnia, deL-Pres idente de esa Ins­

t i t uci6n y del Actuar i o .que· l e es t á ádscrito, consisten­

tes en el laudo· p~onunciado perla primera de esas autori 

dades· con fecha sei s de' agosto de m:U noveciento s cua---­

r enta y dos en· el expedlEmte relat.·ivo ·a· la reclamación -

que Jorge y José Luis -Esquer y Felipe Roái·íguez s igui e-­

ron a esa quejosa (pe. t.ermin6 con .. las proposici ones resQ. 

lutivas qU'e se dejaren' tr!lllscri taa eh. el cur so de este-­

fallo, y en su ejecución y · cumpl'nl~to de parte de loa­

otros fUncionari os, ampara· que se l gs otorga para los 

fines que se determinan en el .último c onsi derando. 

SEGUNOO. • Notifiques-e ;. : publíquese; con 

t estuaonio de est a resol~c16n vuelva~ los a ut os a la Jun~ 

t a designada res ponsable y, en su oportunidad, archivese 

el juici:O . ) . 

Asi, Ji>Or un'anim.idad de -:e uatro vot os lo r e-
: 

solvi6 la Cuarta Sala d e l:a: Suprema ·cort e d e Justicia de 

l e Nac16n siendo r elator el 'Ministro· illiendoza Par·do . El -

1C;inis tro Róq_ue Estrada no ·asiat16 a ~ la . ses ión por las ra­

zones que constan en el .acta · del di a.'. Firman los ce • .Pre­

s i dent e y demás Ministros que i ntegraron la Sala, con el 

Secretario que autorüa~ .. : 

. ' . 
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